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de la solicitud formulada por la refereida demandante al Consejo de Minis
tros sobre indemnización de los daños y perjuiCios derivados de la apli
cación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, acordada por el Consejo de Minis
tros con fecha 30 de noviembre de 1990 y confirmarla en reposición por
Acuerdo del propio Consejo, de fecha 18 de octubre de 1991, se ha dictado
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sec
ción Sexta), con fecha 12 de febrero de 1994, sentencia cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor:

28372 ORDEN de 1 de diciembre de 199,* P:J, la que se da publi
cidad al Acuerdv del Consejo' d."J Ministros del dia 11 de
noviembre de 1994, en el q'lle se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada enfecha 25 dp septiembre de 1093
por la Sección Sexta de la Salo de lo Contencioso.1rlrni
nistratil'o .del Tribunal Supremo, en el recurso contenrio
so-admi,nistrativo número 1/977/91 interpuesto por don
Juan Li'tULres Fernández.

.Faliamos; Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso·administrativo interpuesto por el Abogado don Periro Val1és
Tormo, en nombre y representación de doña María Lourdes Hcdgson Lecuo
na, contra la desestimación de la solicitud formulada por la referida deman
dante al Consejo de Ministros sobre indemnización de los daños y perjuicios
derivados de la aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública, acordada por
el Consejo de Ministros con fecha 30 de noviembre de 1990 y confirmada
en reposición por Acuerdo del propio Consejo, en fecha lB de octubre
de 1991, al tiempo que debemos desestimar y desestimamos todas la...
pretensiones formuladas por aquélla en la súplica de la demanda; sin
hat'e r <::xpresa condena respecto de las costas procesales causadas en este
juicio.•

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 11 de noviembre
de 1994, ha dispuesto, conforme a-lo prevenido en la Ley reguladora de
la Jurisdicdón Contencioso-Administrativa de 27 de diciembr~ de 1956,
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 29 de noviembre de 1994.-P. D, (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeir~de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

En el recurso cont{'ndoso-administrati>'o número 11977/91 interpuesto
por don Juan Linares F~raaf\ll(':z;,contr-l el Rt!al De~retJ 1751/1990, apro
bado por el Consejo do:: Minbtnls el 20 de diciembre de 1990, se ha dictado,
por la Sala Tercera de 1.0 Ccntench.lso-Admini!:ltrativo del Tribunal Supremo
(Sección Sexta), .con "[echa?5 de septiembre de 1993, séntencia cuya parte
dispositiva es del siguiente tcnnr:

_Fallamos: Que e.'itlmando parcíalmente el rec'urso· contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de dan Juan Linares
Fernández, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, rei
teramos las declaraciones j¡¡nsdi.~ciollales cont',~l1idas en las sentencias
de 16 y 17 de marzo de 1992, ».dí como en otras pcsteriores, en orden
a, la nulidad de pleno dect-cho del artículo 5.°,2 y disposición adicional
segunda, párrafo primero, del·Real Decreto impugnado, exclusivamente
en cuanto a la facultad de enajen'ación de locales, e::lificios y terrenos,
referidos en el citado artículo, así como la del artkulo::>6 desde la redacción
del mismo "transcurrido el cual sin que este se hubiese efectuado y, en
su caso, se dará conocimiento del incumplimiento de la Resolución al
Mando o Jefatura de Personal respectivo a los efect."">s previstos en la
Ley Orgánica 12í1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de
las Fuerzas Amladas, sin perjuicio. de que se adf\jJten las medidas pro
cedentes para el inmediato desalojo de la vivienc-a", y la de la disposi~ión

transitoria cuarta, declarando la validez y conformidad a derecho del resto
delarticulado del referido Real Decreto, como así tamt'ipn lo han declarado
las sentencias antes referidas, sin haber lugar a exprer.a declaración sobre
costas procesales,.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

• Madrid, 29 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubrl: de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de FUentes.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 11 de noviembre
de 1994, ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

_Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Bart<Homé Escandell Bonet
contra la desestimación por el Consejo de Ministros mediante Resolución
de fecha 20 de diciembre de 1991, de su reclamación de indemnización
por daños y perjuicios ocasionados por la anticipación de la edad de jubi
lación en aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y de la posterior reso
lución orlel mismo órgano de fecha 10 de julio de 1992, desestimatoria
del recurso de reposición formulado contra el acuerdo anterior. Sin decla
ración sobre el pago de costas.,

28373 ORDEN d~ 1 de dicUnnbre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acue·rdo del Consejo de Ministros del día 4 de
noviembre de 1994, en el que se dispone el Cumplimiento
de la sentencia d·ictada enJecha 19 de julio de 199:~ por
la Seccüjn Sexta tk la Sala de lo Contcncioso-AdministrOr
Uvo del Tribunal Supremo, en el remlrso contencioso--ad
ministrativo· número 1/980/91 interpuesto por don José
Lázaro Martín.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e limos,
Sres, Subsecretarios de 10-"1 Ministerios de Economía. y Hacienda, Admi
nistraciones Públicas y del Departamento,

En el recurso contenclOso-administrativo número 1/980/91 interpuesto
por don José Lázaro Martín, contra el Real Decreto 1751/1990, aprobado
por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre, se ha dictado, por la
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sec
ción Sexta), con fecha 19 de julio de 1993, sentencia cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor;

_Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don José Lázaro
Martín, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, reiterarnos
las declaraciones jurisdiccionales contenidas en·las sentencias de 16 y 17 de
marzo de 1992, así como en otras posteriores, en orden a, la nulidad
de pleno derecho del artículo 5,0, 2 y disposición adicional segunda, párra
fo primero, del Real Decreto impugnado, exclusivamente en cuanto a la
facultad de enajenación de locales, edificios y terrenos, referidos en el
citado artículo, así como la del articulo 36 desde la redacción del mismo
"transcurrido el cual sin que este se hubiese efectuado y, en su caso,
se dará conocimiento del incumpli~iento de la Resolución al Mando o
Jefatura de Personal respectivo a los efectos previstos en la Ley Orgánica

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 11 de no,,;embre de
1994, ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 1 de diciembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes,

ORDEN de 29 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de noviem
bre de 1994 en el que se dispone el cumplimi'ento de la
sentencia dictada en Jecha 26 de abra de 1994 pd"r la Sec
ción Sexta de la Sala de lo ContencWso-Admini~ ..traavo del
Tribunal Suprenw, en el recurso contencioso-administra
tillO 1/7381/92 interpuesto por don Bartolomé EscandeU
Bond.

28371

En el recurso contencioso-administrativo número 1/7381/92 interpues
to por don Bartolomé Escan~ellBonet contra la desestimación por el Con
sejo de Ministros mediante resolución de fecha 20 de diciembre de 1991,
de su reclamación de indemnízación por daños y perjuicios ocasionados
por la anticipación de la edad de jubilación en aplicación del artícu
lo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, y de la posterior -resolución del mismo órgano de
fecha 10 de julio de 1992, desestimatoria del recurso de rep0:-.ición for··
mulada contra el acuerdo anterior, se ha dictado por la Sala de lo Con
tencios(}-Admini~trativodel Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha
26 de abril de 1994, sentencia cuya parte dispositiva es del sigu~ente tenor:
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12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de las Fuerzas
Armadas, sin perjuicio de que se adopten las medidas procedentes para
el inmediato desalojo de la vivienda'" y de la disposición transitoria cuarta,
d€clarando la validez y conformidad a derecho del resto del articulado
del referido Real Decreto, como así también lo han declarado las sentencias
anitos citadas, sin haber lugar a expresa declaración sobre costas proce
sales._

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 4 de noviembre de
1994, ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley re~ladora de la
Jurisdicción Contcndoso--Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, se
cumpla en sus propios t~rminosla rdenda sentencia.

Madrid, 1 de diciembre de 1994.-P, D. (Orden de 1 de octubre de 1993),
el Subsecretario,I'cnaando Sequeira de Fuentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e Ihnos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Admi·
nistraciones Públicas y del Dp-partamento.

28374 ORDEN de 1 de dWiembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo del Consejo de Ministros del día 4 de
noviembre de 1994, en el que se dispone el cumplimiento
de ta sentencia dictada enfecho. 29 de septiembre de 1993
por la Secci'ón Sexta de la Sala de lo Contencioso-Adm~

nistrati1.'o del Tribunal Supremo, en el recurso confenCío.
so-ad'Yltinistrativo núm.ero 1/989/1991 interpue.~to por don
Jorge Pérez Blanca.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/989/1991 inter
puesto por don Jor-ge Pérez Blanca, contra el Real Decreto 1751/1990,
aprobado por el Connejo de Ministros el 20 de diciembre se ha dictado
por la Sala Tercer?; de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Sexta), con fecha 29 de septiembre de 1993, sentencia cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Jorge Pérez
Blanca, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, reiteramos
el pronunciamiento contenido en anteriores sentencias sobre el mismo
objeto y declaramos la nulidad de pleno derecho del artículo 5.°, 2, Y
disposición adicional segunda, párrafo primero, del Real Decreto impug
nado, exclusivamente en cuanto a la facultad de emijenación de locales,
edificios y terrenos, referidos en el citado artículo, así como la del artículo
36 desde la rf'da<:ción del mismo "transcurrido el cual sin que este se
hubiese efectuado y, en su caso, se dará conocimieJlto del incumpl~miento
de la Resolución al Mando o Jefatura de Personal respectivo a los efectos
previstos en la Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen
Disciplinario de las Fuerzas Armadas, sin perjuicio de que se adopten
las medidas procedentes para el inmediato desalojo de la vivienda", y
de la disposición transitoria cuarta, declarando la validez y conformidad
a derecho del resto del articulado del referido Real Decreto, sin haber
lugar a expresa declaración sobre costas procesales.•

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 4 de noviembre
de 1994, ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencit;)so-Administrativa, de '1.7 de diciembre de 1956,
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 1 de diciembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
]993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e limos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Admi
nistraciones Públicas y del Departamento.

28375 ORDF:N de 1 de diciembre de 1994 por la qu<i se da publi
cidad al Acuerdo del Consejo de Ministros del día .. de
noviembre de 1994, en el que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada en fecha 25 de octubre de 1993
por la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativodel 1Wbunal Supremo, en el recurso contencio
so-administrativo numero 1/943/1991 interpuesto por don
José Maria León Salas.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/943/1991 inter
puesto por don José María León Salas, contra el Real Decreto 1751/1990,

aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de 1090, se ha
dictado, por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), con fecha 25 de octubre de 1993, sentencia cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el rf;Curso contencioso-3dmi
n1strativo interpuesto por la representación procesal de don José María
León Salas, contra el Real Decreto 1751;1990, de 20 de diciembre, rei
teramos las declaraciones jurisdiccionales contenidas en las sentencias
de 16 y 17 de marzo de 1992, así como en otras posteriores, en orden
a, la nulidad de phmo derecho del artículo 5.°, 2, y disposici6n adicional
segunda, párrafo primero, del Real Decreto impugnado; exdusivamente
en cuanto a la facultad de enajenación de locales, edificios y terrenos,
referidos en el titado artículo, así corno la del artículo 36 desde la redacdón
del mismo "transcurrido el cual sin que este se hubiese efectuado y, en
su caso, se dará conocimiento del incumplimiento de la Resolución al
Mando o Jefatura de Personal respectivo a los efectos previstos en la
Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de
las Fuerzas Armadas, sin perjuicio de que se adopten las medidas prO'
cedentes para el inmediato desalojo de la vivienda", y la de la disposición
transitoria cuarta., declarando la validez y conformidad a dereeho del resto
del articulado del referido Real Decreto, como así también lo han d~~b,rado

las sentencias antes referidas, sin haber lugar a e>.-presa declar,ldón sobre
costas procesales.~

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 4 de noviembre
de 1994, ha dispuesto, conformé a Jo prevenido en la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
se (~umpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 1 de diciembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de FUentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e limos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Actlc.i
nistraciones Públicas y del Departamento.

28376 ORDEN de 1 de diciembre de 1994 por la qu<i se da publi
cidad al Acuerdo del Consejo de Ministros del día 4 de
noviembre dé 1994, en el que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada en fecha 2,'J de septiembre de l.Q93
por la Secci6n Sexta de la Sala de lo Cont-enci.Qs~Admi~

nistrativo del Tribunal Supremo, en el recurso contenci-o
so-administrativo número 1/1037/91 interpuesto por don
José SantaeUa Ruiz.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1037/1991 inter
puesto por don .José Santaella Ruiz, contra el Real Decreto 1751/1990,
aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre. de 1990, se ha
dictado, por la Sala Tercera de lo Cont.encioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), con fecha 23 de septiembre de 1993, sentencia
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

'-Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don José Santael1a
Ruiz, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, reiterarnos
las declaraciones- jurisdiccionales contenidas en las sentencias de 16
y 17 de marzo de 1992, así como en otras posteriores, en orden a, la
nulidad de pleno derecho del artículo 5.°, 2, y disposición adicional segun
da, párrafo primero, del Real Decreto impugnado, exclusivamente en cuan
to a la facultad de emijenación de locales, edificios y terrenos, referidos
en el citado artículo, así corno la del artículo 36 desde la redacción del
mismo "transcurrido el cual sin que este se hubiese efectuado y, en su
caso, se dará conocimiento del incumplimiento de la Resolución al Mando
o Jefatura de Personal respectivo a los efectos previstos en la Ley Orgánica
12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de las Fuerzas
Armadas, sin perjuicio de que se adopten las medidas procedentes para
el inmediato desaloJo de la vivienda", y la de la disposición transitoria
cuarta, declarando la validez y conformidad a derecho del resto del arti·
culado del referido Real Decreto, como así también lo han declarado la'!
sentencia... antes referidas, sin haber lugar a e:¡wresa declaración sobre
costas procesales.•

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 4 de noviembre de 1994,
ha dispuesto, confonne a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris-


